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Terrible y  m olesta es la  ta rea  que nos 
vemos obligados á desempeñar d iaria ­
m ente, siem pre con el azote levantado, 
d iariam ente lanzando el ana tem a contra  
la  fracción radicalesca; pero uo es, seg^u- 
ram ente, culpa nues tra ,  sino de aquella, 

que siempre da  motivos para  que se le 
ataque con rudeza, para que se le an a te ­
m atice y  execre, porque a l paso que ca­
m ina, dentro  de m uy  poco tiempo simbo­
lizará  la  destrucción de España.

Y como de lo heróico á lo tr iv ia l  y  

mezquino, de lo a ltam ente  sério á  lo ris i­
blem ente bufo no h a y  m ás que un paso 
de p igm eo, de todo tiene el ac tual m inis ­
terio, y  en ambos conceptos puede ser 
considerado; esto es, como sério y  m uy 

bufo.
Comprendemos perfectam ente que todo 

cuanto  se d ig a  es inútil; porque ¿de qué 

servirá h ab la r  á  quien no quiere oir? ¿Qué 
podemos esperar de qu ien  uo escucha ju s ­
tís im as  reclam aciones, n i atiende á  sa lu ­
dables consejos, n i contesta  cuando se le 
d a  en  rostro con sus desaciertos, sino con 
otros nuevos y  m ayores? ¿Qué debemos 
creer de los que cada dia conculcan las 
leyes, por m ás que se les advierta cada 
hora, com oquien im pudentem ente desafia 
á  los que denuncian las infracciones de 

aquella?
Han creido, sin duda, que ha lagando  il 

la  dem agogia  se sostendrán; porque la  
dem agogia  se compone de hom bres de 
acción; pero h a  olvidado que si á  conse­
cuencia de las  teorías su i generis que es- 
lá u  llevando al terreno de la  práctica  

l leg ase  el lam entab le  caso de que se e n ­
tronizase la  anarquía , pa ra  lo que fa lta  
m u y  poco, todos los hom bres de orden 
para defender su  h o g ar  y  su  familia se 
convertirán  en hombres de acción; y 
estos ifo solam ente forman la  inm ensa 
m ayoría  d é lo s  españoles, si que adem ás 
la  razón  y  el derecho y  la  ju s tic ia  que 
les asiste, eentuplicarian  en sem ejante 

tr is te  caso su fuerza, m uy  inm ensa de 

suyo.
Y no se crea  que eetas son declam acio­

nes h ijas  de u n  esp íritu  sistem ático de 
oposicion; porque los hechos hablan  por 
nosotros, y  no es necesario repitamos á 
nuestros  lectores lo que de sobra saben.

¿No vemos todos los dias que se nos 
am enaza purificar !a sociedad por el h ie r ­
ro  y  el fuego, para  despues hacer que im ­

pere en aquella el órden? Pues con los 
que pretenden poner por obra sem ejante 
m anera  do purificar, está  el ac tual g o ­
bierno, siem pre que le  conviene, en g ra to  

consorcio.
¿No se nos am enaza públicam ente con 

hacer que las te jas ocupen el lu g a r  de 
los adoquines y  estos el de aquellas? Pues 
el gobierno, que lo sabe, léjos de oponer 
u n  dique al to rren te, deja  que aquel sin 
oposicion corra, para  ser él mismo arro ­

llado.
Pero, ¿qué ee proponen los hom bres del 

poder? Si creyesen, en m al hora, que 
puede dejarse correr a l fogoso potro se­
gu ros  de detenerle cuando se h ay a  des ­
bocado, podríamos, á  ju s to  t ítu lo , l l a ­
m arlos imbéciles; pero no, la  imbecilidad

no deshonra, porque uo  es adquirida; no 
es obra de uno propio: tomemos sean otra  
cosa, no imbéciles: unos süu im pruden ­

tes. o tros... ellos sabrán lo que son.
Pero un  diario m inisterial nos h a  dicho 

que la  m anera  con que hoy se gob ierna (!) 
es adm irable y  ju s ta :  se nos dice que el 
conspirar á la  luz del sol y  a u te  quien 
quiere verlo y  oirlo, es mil veces preferi­
ble á que se conspiro eu la  som bra. Y 
es ta  seria una innegable  verdad, si el g o ­
bierno hiciese sentir la  fuerza de su poder, 

no coh tra  quien em ite u n a  opiniou en  fa ­
vor ó en contra  de un sistem a político 
bueno ó malo, sino con tra  quien predica 
públicam ente )a conculcación del órden, 

la destrucción de cuanto  h a y  sagrado  en 
el mundo, la  disolución, en fin, de la fa­
milia.

¿Y á  qué buscar mejor afirmación de lo 
que uno y  otro dia venimos repitiendo, 
que las palabras del ac tual presidente del 

Consejo? Los diarios m inisteriales, po ­
d rán  ser a lg u n a  vez oficiosos; pero las 
pa lab ras  del que supo hacer célebres, por 

su  oportunidad, los desm ayos ó desvane­
cimientos, son hoy siempre oficiales, 
cuando en público tom a ¡apalab ra .

E l S r. Huiz Zorrilla, dirigiéndose á lo s  
electores, es decir, á  la  pa r te  de electores 

que acudió al Conservatorio, dijo, en tre  
o tras  bellas cosas, que el órden no  consis­
t ía  en  contesta r á  cafSonazos á  las huel­
g a s  de obreros. E n  efecto: no somos p a r ­
tidarios de las  revoluciones extrem as; 
pero el órden consiste en enfrenar el des- 
órden, comenzando el gobierno que tiene 
la conciencia de su  deber y  la resolución 
de llenarle  d ignam en te  por los medios 
m ás suaves, ha.«ta l leg a r  á los m ás fuer­
tes. si á esto le obligan.

Pero sin duda para  e l Sr. liuiz , que se 
atrevió á poner en sus labios las huelgas  
de obreros, consiste el órden en  avergon ­
zar á los españoles an te  los extranjeros; 
consistirá sin duda el órden para  el señor 
Zorrilla, en  d ar  lugar,  con la  escandalosa 
im punidad de que hace alarde el gobier­
no que desdichadam ente preside, á  que 
u n  español, hom bre dignísim o, de los 
prim eros contribuyentes de E 'ípaña, te n ­
g a  que acogerse á  u n  pabellón extranjero, 
como sucede al Sr. Larios, porque el g o ­
bierno á quien en treg a  p ingües con tri­
buciones uno y  otro año, ó no puede ó no 
quiere defenderle. Pues el dilema es m uy 
sencillo y  lógico: si no quiere, patrocina 
e l desorden; si no puede, que abandone el 
puesto á  quien ten g a  mejores condicio­
nes de mando, porque no s irve  para  g o ­
bernar.

Si e l Sr. Larios s iguiese nuestro  conse­
jo, pagaría  de hoy en adelante las  contri­
buciones a l gobierno ing lés , puesto que 

es quien le  pro tege y  am para , y a  que él, 
que está  obligado á defenderle y  am pa­
ra rle ,  ó no puede, ó uo quiere hacerlo.

B asta  por hoy, puesto que se acaba el 

espacio do que podemos disponer, aunque 
no la  m ateria  de que venim os tra tando; 
pero continuarem os n ues tra  laboriosa t a ­
rea  m añana, á  fin de te rm inar la  parte  
seria y  dedicar a lg u n as  líneas á  la  bufa.

LUNES 18 D E  AGOSTO DE 1872

SOMOS ESTAFADOS.

Desde hace m ás do mes y  medio ven i­
mos quejándonos todos ó casi todos los

periódicos de oposicion de la  ru in a  á , ^ 
nos viene sumiendo en nuestros interese 
la  dirección i e  Oomunicaciones con el dia­
rio abuso erigido y a  en sis tem a perm a­
nen te  de secuestrar ó acaparar los paque­
tes de periódicos dirigidos á  nuestros cor­
responsales ó abonados de provincias.

Como las  faltas denunciadas, léjos de 
am inorar, aum entan  considerablemente; 
como los núm eros extraviados no apare- 
coa  n i so devuelven; .como n u es tra s  que­
ja s  y  clamores no hacen  eco ni m ella a l­
g u n a  en el ánim o del im perturbable di­
rector do Comunicaciones, desde hoy 
prescindimos de este  funcionario, y  eleva­
mos nuestros clamores a l m inistro  de  la 
tjobernacion, a l presidente del Consejo de 
m inistros y  h as ta  el mismo D. Amadeo I, 
pa ra  que ee ponga térm ino y  se ex tirpe de 
u n a  vez para siempre el punible fraude 
que con respetables y  sagrados intereses 
com eten las oficinas del ram o de X’or- 
reos.

El código penal tiene  su  correspondien­
te  títu lo , en el que se señalan las  pecas 
en que incurre  el que, abusando de u n  
ca rg o  piiblico, fa lta  á  la confianza que en 
él se deposita.

Nosotros, y  todos nuestros co legas que 
están  siendo estafados de u n a  m anera  es­
candalosa, depositamos diariam ente, y  en 
la  to rm a y  con la  precisión m arcada, los 
uúm eros correspondientes á  nuestros  sus- 
critores, sin que loarem os o tra  cosa que 
recibir centenares de cartas  haciéndonos 
saber que re tiran  la  suscrícion hecha, 
m ediante á  que, en sem anas en teras, no 
l leg an  á  sus manos los núm eros "de L a

ÍS P A Ñ A  C O N ST irm O N A L .
E n  lo que va  de mes hemos sufrido una 

baja  de cerca de tresc ien tas suscriciones, 
y  como ni los adm inistradores subalter­
nos de Correos, n i el director g en e ra l  nos 
indem nizan de daños ta n  trascenden ta ­
les, y  como en es ta  alevosa y  no conoci­
da  conducta  vemos el doterminado y  pre­
meditado pensamiento do m a ta r  nuestra  
publicación, acudimos en queja, e leva­
mos nuestros  clamores, y  llam am os la 
atención del gobierno y  dol m onarca para, 
cu a l el caso dem anda, y  con la  severi­
dad que la honra adm inistra tiva  de Es- 
)aña lo exige, separe y  encause á  todos 
os funcionarios que por apa tía  ó por 

m ala  fé ó por o tra  cualquier idea m ezqui­
n a  y  deshonrosa ex trav ian , detienen ó se 
incau tan  de los núm eros de todos los pe­
riódicos que. bajo la  fé y  g a ra n t ía  de los 
funcionarios públicos del ram o de Cor­
reos, depositamos en la  adm inistración 
cen tra l.

Si nues tra s  justificadas quejas no lo­
g ra n  ser aten<lidas en un brevísimo p la ­
zo, invitarem os á nuestros colegas para 
que se asocien á nosotros, á fin de llevar 
au te  los tribunales de justic ia , sin género 
a lguno  da contemplaciones, á  los cau ­
san tes de tan to  perjuicio como sufrimos, 
cualquiera que sea su ca tegoría , llámese 
peatón, llám ese estafetero, ad m in is tra ­
dor, director y  h as ta  el miuistro; p u es to -  
dos, y  cada uno, son responsables an te  
el país de los abusos que con g r a n  escán ­
dalo do este  denunciam os si no logran  
alivio alguno.

Quiere decir que llegado el caso, el ig -  
norau te  p ag a rá  la  pena que le  correspon­
d a  por aceptar puestos que no sabe i.es-- 

I em peñar, el descuidado sufrirá  las conse- 
cuencias de su apatía , el malévolo ó de­
fraudador a rra s tra rá  el g r i l le te  que la  v in ­
d ic ta  pública reclam a, y  el elevado fun ­
cionario que no f?upo poner el debido cor­
rectivo y  que dió lu g a r  á  la  ru ina  de em ­
presas respetables y  respetadas, h as ta  que 
a  loca adm inistración radical se incautó 

ab ¿ralo del poder, sufrirá tam bién  el cas­
t ig o  correspondiente, despues de indem ­
nizarnos de todos los perjuicios que á  su  
debido tiempo manifestarem os y  acredi­
tarem os.

Esperam os que esta  sea la  ú lt im a  vez 
que ocupemos las colum nas de nuestro

tra ta r  de ta n  enojoso y  ver- 
;o asunto.

E l idiota debe ir á  cavar la  tierra , y  el 
estafador ó encubridor de estafas aebe 
ocupar su  núm ero  correspondiente en 
cualquier presidio de la  nación.

Puesto que todos los gobernadores de 
las provincias por donde pasa  D. Am a­
deo de Saboya dan  indénticos partes , y  
que en todos ellos se habla  de las consa­
bidas palom as, flores y  entusiasm o deli­
ran te , aconseja.’DOs á  nuestros  lectores se 
a ten g an  á lo que dicen las corresponden­
cias partieu lares , que es absolutam ente 
lo contrario.

E n  n in g u n a  poblacion h a  habido m ás 
flores, ni palomas, n i v ivas que los dis­
puestos oficial y  oficiosamente. La rqasa 
g en e ra l  de los pueblos, si bien se ha  m os­
trado curiosa, ha  permanecido m uda, y  
en la m ayor parte  áe  los pueblos, n i  aun  
se h a n  descubierto a l ver a l cautivo de 
los radicales.

Decir o tra  cosa, es en g a ñ a r  á sabien­
das. Esos partes son buenos para  la  China 
ó para  el Mogol; pero no para  España, 
que sabe las sim patías  que tiene el ac tual 
órden de cosas.

Se habla, y  con g ra n  fundam ento, de 
la  p róxim a salida üel ministerio de F o ­
mento del Sr. E cbegaray , pasando á  este 
departam ento  el Sr. G asset y  quedando 
en U ltram ar el entendido y  hábil subse­
cretario Sr. Gómez Marin.

Otros designan  á D. Sabino Herrero para 
ocupar la  v acan te  del S r. E chegaray ; 
pero creemos m ás fundada y  au n  acerta ­
da la  anterior combinación.

Como se ve, la  te la  empieza y a  á  zu r ­
cirse, y  no h a  de ta rd a r  m ucho en quedar 
hecha girones.

E stá  resuelto y  acordado que doña Ma­
ría  Victoria s ig a  separada de su esposo 
hasta  que se h ay a  hecho el escrutinio g e ­
n e ra l  en  las próxim as elecciones, á  fin de 
ev ita r  el que la s  personalidades que in ­
fluyen cerca de esta  señura sa lg an  tr iu n ­
fan tes  an tes  y  con tiempo en su s  propó­
sitos.

Es decir, que el cautiverio de D. A m a­
deo du ra rá  h a s ta  fin de mes, viéndose 
obligado á  v is ita r  á  quien no  lo solicita 
n i  m uestra  afecto a lguno.

¡Sigan las palom as, flores y  versos 
consabidos!

¡Pobres aves! ¡Desdichadas musas!

S igue  no sabiéndose n ad a  sobre la cau ­
sa  del regicidio de la calle del Arenal.

E n  e.ste asun to  re ina igual oscuridad 
que en el del asesinato  del genera l Prim.

Lo que s í so sabe es que no h ay  un 
cuarto ; que el viaje va  saliendo más caro 
de lo que se proyectó, por las infinitas 
p a g a s  que h ay  que d ar  á toda prisa á los 
cesantes, retirados y  clero residente en 
las  ciudades que v isita D. Amadeo.

Tampoco igriora nadie que el ejército 
queda en  cuadro, porque pasan de 18,000 
hom bres los licenciados y  por licenciaren  
lo que falta de mes. La G uardia civil que­
da  como lo piden los ladrones y  asesinos, 
esto es, reducida á  la  m ín im a fuerza.

D. Diodoro Tudela h a  sido nombrado 
jefe de negociado de segunda  clase, se ­
cretario  in térprete  del gobierno genera l 
de Fernando Póo.

Para ser intérprete, si o tra  cosa en con­
tra r io  no dicen lo.s m inisteriales, se nece­
s itan  saber perfectamente dos ó m ás idio­
mas: ¿nos querrán  decir cuáles son los 
que posee el agraciado^

S egún  nues tra s  noticias, el Sr. Tudela 
solo el idioma castellano sabe degollar: 
¿qué in térprete  va  á  ser en ese caso? 

i Pero compadezcámosle; va  á  B’ernando
■ Póo i  preparar la s  m a s ,  porque ta rde  ó

Ayuntamiento de Madrid



tem prano  a l lá  h a n  de ir á  p a ra r  todos ios 
radicales.

Leemos e a  La Correspondencia:

«El S r. D. S a tu r io  A ndrés, de qaieo  d ies E l  
Im parcia l <\yxt p resen ta  candidato  por ÍOQ- 
sagrada, luchara  contra  u n  adversario tu n  t e m i ­

ble como D. A ugusto L'lloa.»

Por tem ible que sea ex m inistro se­
ñor Uiloa, lo es y  iiiucbo m ás el infuvii- 
gado Saturio, el 'le loa catalejos de 
m arras.

¡Parece mentira!
Solo en estos tiempos radicalescos^ se 

comprende que se a trev a  á  prosoutarse 
candidato para 1^ diputación á  Córtes y  
luchar con u n  hombre tan  emin(*ntc como 
D. Aug'usto Ulloa. u n  (ipaso do la  estofa 
de Saturio Andrés, albeitav de los radi- 
c s l ^ s

¡Válg-aío Dios, Saturio. y  que atre-vida 
. es la  ignoraucia!

Seg-un ca r tas  del distrito  de Dolores, 
proviúcta de Alicante, que tenemos ¡i la 
v ista , el candidato S r. F a jar ­
do. recorve aquellos pueblos acompañado 
d é la  guard ia  civil y  de escopeteros con 
licencias expedidas ad-hoc por e l señor

fobeniador de la  provincia. ¿Y qué dirá 
' l im p a r c ia l i  todo esto? También nos 

dicen que los oficios suspendiendo á  los 
alcaldes de Callosa v an  firmados por el 
secretario del gobierno Sr. A lvarez. Lo 
comprendemos; el S r. L e z a m a e s n n  buen 
servidor de la  cam arilla radicalesca, pero 
debe fijarse al{?o en la  suerte  que le  pue­
de caber 4 u n  ñincioitario que atropella 
la s  leyes penales on pleno periodo electo­
ra l ,  y  es evidente que la suspensión de 
los alcaldes, bajo  el p re texto  cíe que se ha 
echado mano, es la  mñR f lag ran te  infrac­
ción del a r t .  771 d é l a  ley  electoral, p á r ­
rafo 3 *

No es ex traño  que el Sr. Lezama, so­
metido y a ,  como lo es ta rá  sin duda á  e s ­
tas  horas, á la  acción de los tribunales, 
por la  suspensión de l a  perm anente, no 
quiera dejar otras puertas  abiertas que, 
en u n  cambio acaso no lejano de  política, 
]e podia costar caro, debiendo estar per­
suadido que no iri£.n los radicales de Ali­
can te  á  sacarle de apuros. Kn cuanto al 
S r. A lvarcz, n ad a  nos ex truña , pues todo 
el m undo sabe que es el re y . . . .  de los r a ­
dicales.

----  ^  -------

Se dice que la  m ayor parte  de los jefes 
y  oficiales retirados van  á d irig ir u n a  fe­
licitación á cuantos di^rnós m ilitares han  
firmado su  adhesión á la  solicitud, pidien­
do la  revisión de hojas de servicio, irlea 
suscitada por la redacción del valiente

E l Correo M ilitar.
Como se ve, el asunto  se va  haciendo 

ta n  simpático y  trascenden ta l, que en 
buena ley  no va á  haber m ás remedio que 
a c a t a r  la  petición, que tan to  honra á  los 
iniciadores, como A los que la  piden y  
aplauden.

Si ta l  sucede, podremos decir con ver­
dad: íe í»  España menos 
la  honra.

N uestro co lega se queja, y  con razón, 
que este g-obcrnador, despues d eo b ra r  tan  
escandalosam ente, ejerciendo u n a  exac­
ción imposible de calificar, quiere d iscu l­
p a r  su  conducta, de.smmtiendo los datos 
que a seg u ran  estos rumore^, de los cua-, 
les estamos seguros saber m uy pronto su 
com pleta confirmación.

No encontram os en esto n ad a  de partí 
cu lar-estrí  es la  política rad ical seguida 
por todos sus saLéiites: si a lgo  de ex tra ­
ordinario existe  es la n eg a tiv a  de e.^tos 
hechos por parte  del f?«l>ernador, el cual 
dem uestra  con esto que h as ta  á é l  misino 
le fallida rubor su conducta y  t r a ta  de 
ocu lta r sus arbitrariedades, desmintiendo 
los datos que ponen de manifiesto la  co­

acción que ejerce.

Dice La Igua ldad  en su núm ero  de 
ayer;

«ALOclie rccibitnoa u a  pa r ta  telé^vafico de Al- 
eañiz denunciaado los m ism os abusos de que 
dimoa notic ia  haoe pocos dias. referente á la 
coaduc ta  del gobernador da la  provincia de T e ­
ruel, que anda recorriendo loa pueblos ofrecien­
do credenciales y  pjereiendo u na  verdadera coac­

ción en lo8 electoies.
líl gobernador aludido, S r. Soriano P lasent, 

noB telegrafió primero y  eBcribió despues, ro- 
g iiidonos que deam intiéram os aquellas noticias, 
y  asegurando que  eran in fundadas y calum nio­
sas , y  como q u ie ra  que, no teníam os prevención 
contra  él ni in terés  a’guoo  en aosteaer lo que no 
nos constanba  con seguridad, suspendim os nues­
tro  juicio hHbta es ta r  m ejor iH furaados, y  así lo 
dijimos Jealmeijte en uno de nuestros  ú ltim os 
BÚmeros, j o r  deferencia á  la  m encionada a u to ­

ridad .
¿Qué hem os de pensa r  ahora  de la  coaducta  

del Sr. Soriano P lasen t, si es cierta, como debe­
m os suponer, la  noticia que  desde Alcañiz nos 
t r a sm ite  u n a  persona de las m ás respetables y  
au to rizadas de aquel d is tr i to  j  que nos merece 

p lena conüanzal
E speram os por el correo nuevos d a tos ,  y  esté 

seguro  el gobernador de Teruel que  si los e s -  

cíindaloa que se  nos denuncian se confirman, ya 
que  t a n  m a l correaponde á  n u es t ra  deferencia, 
le  harem os una  g u e r r a  im placable , cua l ao me­

rece.»

\u P s t ro  apreeiable colega E l  Consti­
tucional de Alicante, publica las  siguieri-
tes lincas de u n  comunicado que le d iri­
g ió  e l alcalde popular de Dolores, acerca 
de las arbitrariedades que e s tá  cometien­
do e l gobierno con aquella municipa­

lidad;
«Señor d irec tor de E l C onslU uaom h  

A ntes de q ue  lleguen á V . adu lte radas  ¡as n o ­
tic ia s  de lo  ocurrido c a e s t a  v illa , en la noche 

d t l  11 de los corrientes, y  con objeto de q ue  u s ­
t e d  no ten g a  que  h acer rectiflcaciones en el pe-
riódii^o que t a n  d ignam ente insp ira , le  dirijo las
sigu ien tes  lineas, como única  v erdad , d é l a  que

me declaro responsable, como prim er galan  en 

la  comedia que se represeiita .
Haeiii ya sobre 15 dias q ue  recibí la  p rim era  

com uaicacion dsl seiior gobernador para  d a r  p o ­
sesión al ayuntam iento  elegido en el año 69. E n ­
t r e  dicha superio r au to ridad  y  m i h um ilde  p e r ­

sona , como alcalde popular legal de e s ta  villa, 
m ediaron o tra s  t r e s  comunicaciones, suphcándo- 
le  resolviera las d u das  que para  la  en treg a  de 
posesión se m e ocurrían. A ttiis comunicaciones, 
en  vez de resolver m is d ificultades, se con testaba  
po r  el señor gobernador, «dé V. la  poaesion, ó *í 
no lo im pongo 1» m u l ta  de l  m áx im u m  por d es ­
obediente:» en s u  ú l t im a  de 10 de los oorricntes_
me decía que »l inm edia to  dia diese posesion al 

ayun tam ien to  del c itado año, amenazándome, 
que do Dobscorlo, se procedería co n tra  m í á lo

q ue  h u b ie ra  lugar
E n  su  consecuencia, mande c ita r  a l nueve 

a ju n tn ra ieu to , ptira darle posesion por la  volun- 
l a i  del seaorgubfiruadcr; llego á l a  sala c a p i tu ­
la r  con es te  obji'to. y  la  encuentro ocupada por 
cuatro  parejas dií la  Oruardia civil. Mi extraBeza

puedeV . considerarla, señor d irector, sabiendo, 
que en e s ta  villa no liabia u n  solo gua rd ia .  Pero 
aun  fue m ayor b1 p re g u s ta r  con el bas tón  de m an ­
do en la  roano, ¿qué h  .ce aqu í es ta  fuerza?¿Cómo 
se encuen tra  aq u í  sin  hsbérsem o presButodo? 
E ntonces se adelantó el jefe de loa guardias, 
hombre, p a r  c ierto , m uy  a ten to  y m uy  politíco, y  
me dijo; iT eugo  el sentim iento  de no reconoaer 
á V .  por alcalde, y  sí i. D. Manuel Uodriguez, 

que  so haliii aq u í  presente.» A  seguida  co m pren ­
dí e l golpt de E i la io .  pero quise defe.^de^me h a s ­
t a  la  ú lt im a  tr inchera , esJudánJom e en la  ley 
municipal, y  su articulo  48. E a treg ué  la  posssion 
en tre  bayonetas, no á ü .  Manuel Rodríguez, sino 
al ayua tau iiea to  q a e  se m and ab a  reponer. E s to  
irritó  al señor adm in is trador de Correos, D. M a­

nue l Kodriguez, y  m e p resen tó  otro oficio dei 
gobernador, m andándom e le  en tregase  la  pose- 

aion, para  hacerlo él al ayuntam iento ,»

¡El gobierno que así destituye ay u n ta ­
mientos como re leva alcaldes á su gusto , 
se a treve  á hablar de ju s tic ia  y  moralidad!

Pero ¡qué mucho! se acerca e l momento 
de las  elecciones, y  la  chusma necesita 
vencer.

tenso , se establecerá  en cada u n a  d e  las ju r i s -  

d iccioofs de la  is U  de Cuba y  en cada uno do los 
d is tr i tos  civiles de U  de Pu-írto-Rico u n a  « J a n ta  
p ro tec to ra  de l o s  l ibertos, bhjo cuy»  protección 
e s ta rán  todos los declarados libres por la s  dispo- 
^e iones  da la  e x g r e s í i a  ley.» E n  la capita l de 
cada ísl» habrá  adem ás una  ju n t a  c en tra l .

Los esclavos q a e  sean  declarados lib res  con 
arreglo al a r t .  IT de la  ley, quedarán  a l  cuidado 
de las jn a ta s  praleotoras, qu4 proce>letán re sp ec ­
to  de ellos en 1» m ism a forma que para  loa dem ás 

se dispone en el reg lam ento .
Q d ed an au je tc s  a l pa trona to  de los dueños de 

las m adres to d o s  ios libertos que, según  lo s a r -  
ticuloH 1 .‘ y  2 .* de la  ley, h ay an  nacido desde  «1 
día  17 de Setiem bre de 1868 y  nszean  en lo su c e ­
sivo. T am bién quedan  en pa trona to  los que  h a ­
y a n  cum plido 60  años s i no o p ta ren  por su  l i ­

bertad  .
Los gobernadores superiores civiles da Jas i s ­

la s  de C uba y Puerto-K ico som eterán  al m in is ­
terio  tie U ltra m a r  l a i  d u das  que p uedan  ocurrir 
sobre la  aphcacioa de die'ao reg lam en to , s iem ­
pre que  para  su  resolución se exija u n a  medida 
leg is la tiva  ó g u b e rn a t iv a ,  rem itiendo d e  ig u a l 
m anera  i  U  aprobación del gobierno suprem o 
las disposiciones q ue  p»ra la  fjeoueion e x ac ta  dg 
la  u n a  y dcl otro crean oportuno dictar.

Por el iniais terío  de H acienda, y  en v is ta  de la 
in s tanc ia  p resen tada  por D. R om ualdo R obles, 
del comercio de S an tand er ,  se h a  d ispuesto  que 
ge p erm ita  conducir por cabotaje á  la  F regeneda , 
las sales de la  p rov írc ia  de Cádiz que  con este 
objeto ll í 'guea  á Oporto en bandera  nacional.

La Gaceta de hoy no contiene diaposícíon a lgu ­

n a  de interés general.

EXTRANJERO.
P A R I S  1 7 .—B1 m in is t ro  de E s t a d o  d e  E s -  

p a f la ,  S r .  M a r to s .  h a  l le g a d o  á  V ich y .
Se d e s m ie n te  el r u m o r  d e  q u e  los p ru s ia n o s  

e s t á n  h a c ie n d o  e n  B e lfo r t  c o n s id e ra b le s  o b r a s  

de d e fen sa .
E n  l a  B o lsa  se  h a n  co t izad o :
E l  n u e v o  e m p ré s t i to ,  & 8 8 -9 0 .
E l 3  p o r  1 0 0  f ra n c é s ,  i  5 5 -5 7 .
E 1 5  p o r  500  id . ,  á  8 7 -1 5 .
E l  i n t e r io r  e sp a ñ o l ,  4  2 S -5 [8 .
E l  e x t e r io r  id . ,  á. 3 9 -5 i8 .
L O N D R E S  17 .—A  p r i m e r a  h o r a  se  h a n  co­

t iz ad o ;
E l 3  p o r  100  e x t e r i o r  espa& ol, i  29-6i8 .
F i  p o r t u g u é s , á  4 2 - l i 4 .

V E R S A L L .e s  17 ,— E a e l  d e p a r t a m e n to  del 

a l to  M a m e  h a n  co m enzad o  y a  lo s  m o v im ien ­
to s  d e  la s  t r o p a s  a l e m a n a s  de o cu pac lo n  
p a r a  los g r a n d e s  e je rc ic io s  m i l i t a r e s  a n u n ­
c ia d o s  á  p a r t i r  d esd e  e l  m a r t e s  p ró x im o .

C o n tin ú a n  en  T ro u v iU e  los e n sa y o s  d e  la s  

n u e v a s  p ie z a s  de a r t i l l e r í a
A y e r  se  e n s a y a r o n  dos ca ñ o n e s  su izo s  q u e  

d ie ro n  r e s u l t a d o s  m u y  s a t i s f a c to r io s .
E l St’. T h ie r s  y  n n  g r a a  niSmero d e  oficiales 

p re s e n c ia ro o  los e je rc ic io s .—Fo,Wa,

E n  la  Coruña pidió u n  fondista á  don 
Amadeo 25 duros por cada cubierto, pero 
s in  m j i l la  y  sin vino.

Por lo visto el fondista coruñés quería 
que D. Amadeo llevase la  cazuela.

¡Bonito papel hace S. M. por esos m un ­
dos de Dios!

A demás dijo, que se le  e x i m i k e b  dk

TODA. BESPONSABILIDAD BU COSO ¿ ÍE N V E N E - 

NAMIBNTO.
¡Caracoles!
¿Qué sospechaba el fondista coruñés? 
T ai vez creyó que se habría introducido 

en tre  la  comitiva a lg i ia  individao de los
■ Borg'ias.

OFICIAL,
L a  Gaceta de  ayer publica  un decreto del mi- 

M nísterio  de U ltram ar , aprobando el reg lam ento , 
'! q ue  acom paña al mismo, p a ra  la  ejecución en las 
i i a l a s d e C u b a  y Pui,r to-R ico de la  ley de 4 de 
i Ju lio  de 18W sobre abolicioa de la  esc lav itud . 

Según  dicho reg lam ento , que  ea b a s ta n te  e x -

■Retiramos con g us to  el o rig inal que t e ­
níam os preparado para el núm ero de hoy, 
y  damos cabida á  a  razonada exposición 
que la  comision provincial de Alicante 
nos rem ite  en a ten ta  ca rta , fecha 17, ¿o- 
bre la  cual llam am os la  atención de nues ­
tro s  lectores, no haciéndolo del señor mi­
n istro  de la  Gobernación, porque á {gobier­
no ch ism a  adm inistración de justic ia  
i<>ual á  cero.

Dice así;
«fíxtimo. señor:

Los que abajo suscriben, d ipu tados provincia­
les de A licante , Individuos de. su  comision p e r ­
m anente , en v is ta  de U  real órden do 30 de J u ­
lio ú lt im o , en quo se les declara  suspensos de 
su s  cargos, h V . E . respe tu osam en te  exponen: 
que  son ta n ta s  las infracciones de ley  de qu# 
adolece la  real órden expresada, y  ta n ta s  i#s r a ­
zones que evidencian la  injustic ia  q ue  e s ta  g ra -  
vísiuia disposición eocierrs, que los expouentea 
no d n d a a  n i u n  m om ento  que , conocida por v u e ­
cencia la  verdad  de estos a ser tos , se se rv irá  a l ­
zar la  auspension  da que se tra t» ,  despues de 
haber c ido el siem pre respetable parecer del 

Consejo do Estado.
F ú ndase  úaica  y  exclusivam ente la  real orden 

de 80 de Ju lio  en los dos hechos sígulEntes: P r i ­
mero, en qüe  la  comision perm anente  n o  a n u n ­
ció en el S o U tin  o flc ii l  e l d ía  y  la  ho ra  en quo 
debía celebrar sesión p i r a  revisar un  acu e r ­
do del ayun tam ien to  de Denia, aobre inc lusión  
de ciertos individuos en laa l is tas  electorales 
para  la s  elecciones m unicipales que  debían t e ­
n e r  lu g a r  en d icha  c iudad, en el corriente  
Agosto; y  segnn(Jo, en q ue  el s c u e r lo  que tom ó 
d icha  comision no fué comunicado á loa in te re ­
sados, los cuales no pudieron por ello h ace r  u so  
del derecho de apelación p a ra  a n te  la  A udiencia 

del territorio.

P u es  bien, Excmo. aañor, para  poner de m a n i ­
fiesto de u n a  vez y sin  n ingún  género de d u d a  lo 
im p ro c e d ^ te  y  lo ü e g í l  de la  rea l  ó rden q ue  nos 
ocupa, b a s ta r ía  que los exponentes recordasen 
que, s f g u n  dispone te rm inan tem en te  el a r t icu ­
lo 93 de la  ley orgánica provincial, las comisi >- 
nes perm anentes  no pueden ser suspendidas s i ­
no cuando  com etan  extralim itacion g rave  con ca­
rác te r  político, ó cuando desobedecen, tam bién  
g ravem ente , p^ro despues do h ab e r  sido aperci­
b idas y m u ltad as ,  casos en los que  no e s tán  com - 
prendído.s n in g u n a  d é lo s  dos h e c h o s .q u e  i i rv e n  
de aparen to  fundam ento  á la  real órden de 30 de 

Jiilio.
Pero á p e s f^ d e  ello, deben los que-exponende- 

n jo s tra r  a l propio tietn(»* que no ea cierto q ue  la  
comision p e rm an e r te  tuv iese  el deber de a n u n ­
c ia  en el o /e i 'a í  de la  provincia el dia  y  
la  ho ra  en que  hab ía  de celebrar sesión p a ra  r e ­
v is a r  el d icho acuerdo del ayun tam ien to  de D e ­
n ia ,  sobre inclusión de ciertos indivíduoa eu  las 
l i s ta s  e lectorales. E n  efecto, el art ícu lo  66 de la 
ley provincial establece, que al resolver, la  per- 
m a n e n té  sobre eSpediontf s de elecciones, lo  debe 
verif icar en la fo r m a  g u i  la  ley electoral determi­
no.', y  s iendo así que  «sta ley no prescribe el an u n ­
cio en eX ^o le itn , ev idente es que la  comision, no 
solo DO ¿«bia, s ino q ue  no podía , s in  fa l ta r  á  lo 
prescrito en d icha disposición Ipgal, publicar en 

aquel p«ri6díco el anuncio de que sa_ t r a ta .  A de­
m ás , fijándosele i  la  perm anente , como se  le  fija, 
u n  plazo d a te rm inado  para  reso lverlas  r e c la m a - 
<iie¡i;ea sobre alecciones, y  estiando en su  derecho 
los io te re sa d ü sp a ra  re c la m a r  an te  ella  h a s ta  el 
mism o dia  en qu9 espire aquel plazo, pudiendo 
por k  ta n to  te n e r  Higar en u n  mism o dia  la  r e ­
clamación y  e l  acuerdé’, es ev idsa te  q ue  en !a 
m a y c r  p a r te  de los casos hab ría  imposibilidad 
m a teria l de pub líea r « n  tiem po oportuno en el 

Boletín de  la  proTinci» el anuncio á  que se  refie­
re la  real ó rden  q ue  nos ocupa.

Pero hay  « á s .  K x cm ó. aefipr; supongam os que 
el a r t .  64 d e  la  l e j  p ro v ín c ía l  fuese tam bién apli­
cable é  los e s p e d ie n te s  sobre elecciones; supon ­
gam os q u e  l a le y  electoral d ispusiese te rm inan ­
te m e n te  que en e l  caso q ue  nos ocupa se  pub li­
c ase  en el Boleíitt él aauBCio d e  que  se  t r a t a :  s u ­
p o ngam os, en fin ,-qae el seSor góbírnador ncfhu- 
bieao aceptado y eoüftrmado con anterioridad l a  

p rácticaobSB T vada  por 1* o o m is io n  p ro v in c ia l  co­
m o  la  ten ía  a(;éptada y conflrmada; ¿qué podía 
p r o c e d e r e n  ta l  c a s o l  ¿qué p o d í a .h ab er  hecho el

seiior goberüador a i cóm uníesf le  la  pertúaaeinle 
s u  acuerdo , y  a l n o ta r ' la  emisión de aquel « n u n ­
cio ea  el periódico oñcíal? A lo m á s  lo que p roce ­
día, lo que podía h sb e r  hecho el gobernador tí.~ 
v í l .e a  haÍjfi''*P8rc>bido á la  pe rm an en te  á que 
l len a ra  é s te  t rám ite ,  p e ro 'Jam ás  podia suspender 
e l  « p r e s a d o  acnárrtó, cómo de hecho lo  su sp e n ­
dió, pufes seg u a  e l a r t .  .lO de la  ley provlneial 
n u ncs  puede se r  suspendida  la  ejecución de los 
acuerdo^ d t ' t a d o s  en a su n to s  de la  exclusiva 
co m p e tep c ia  de la ccTOision perm anen te , a m  
cuándo en ellos y ea la fo rm a  se in fr in g ía  alguna 
d e 'la s  áis-posicionisde esta l e y ú  otrat et^eciale»^

Y esto  'sucede, porque en sem ejante  caso de in ­
fracción de ley el m ism o in teresado  e sq u íe n  pue ­
de u ti l iza r  los recursos que  cr ea  la  corresponden. 
según el párrafo s e g u id o  de la  c itada  disposi- 
ciori, recurso q ue  los rec lam an tes  de D enia n u n ­
ca hub ié rau  podido u ti liza r,  caso 'de infracción,
vorque e t  señor gobernador, fa lta n d o  & h fr e v e n i i4 ,

noesrK»%icó &l a lia lde de D e n ia  e l acuerdo de la 
permanente, por  gue negé la  in d u s io n  de los re­
clamantes en ú s  H itas eleclorüles. ,

Y  supongam os, Exerno. se3or: partam os de la  
h ipó tes is  de q ue  el señor .gobernador tu v ie ra  d e ­
recho , no solo p a ra  apercib ir i. la  perm anen te  p o r  
haber omitido el nausc io  en e j B oletín  o fic ia l , si­
no que tuv ie ra  d erecho  h a s t a  p a ra  su sp e n d e r  su  

acuerdo; partam os de sem ejan te  h ip ó tes is ,  y pre_ 
gun tem os; ¿podía el gobierno suspeLder 4 la  c o ­
mision provincial por h ab e r  cometido aquella  
omisioni N o;,porque una  cosa e s  la suspensión de 
ÍMíWBerrfoi de la  p e rm an en te ,  y  o tra  cosa es Za 

suspensión de la  m ism a  perm anente. E l goberna ­
dor pudo acaso te ae r  ‘derecho (que lo negamos) 
p a ra  suspender el acuerdo de la  comision. como
de hecho  lo suspendió, a u t iq u e  nada dijo á e s ts ;

pero el gob ie rno  jasjfi# h a  tenido dereeho para 
su sp e n d e r  á la  perm anente , porque e s ta ,  como 
an tes  hem os indicado, ta n  solo puede ser s u s ­
pendida ea los casos de ex tralim itacion y d e s ­
obediencia g rave, 6ón carácter político la  p rim e­
r a , ‘y  preéedidíi de apercibim iento y m u l ta  á  la  
s e g u n d a ;  y  la  comision provincial de A licante no 
so h a  ex tra lim itado  g rav e  n i levemente de su s  
a t r ib u c i rn e s ,  no h a  dettobedecido g rave  n i  leve ­

m en te  á la s  au toridades .
Segundo  hecho, efi que se funda la  real órden 

su spend iendo  á  la  comision: «que el acuerdo que 
tom ó la  p e rm anen te  no faé comunicado á  los in ­
teresados, los cuales DO pudieron po r  ello h ace r  
uso d e l derecho de apelación para  a n ta  la  A ud ien ­
cia del te rritorio .» _

Pero piegüntamoBj E te rno , señor; ¿quien de­
bió com unicar el acuerdo da la  comision proTin- 

! o ían  lad udab le ip en te  q ue  ol gobernador, porque 

el párraío  2.* del a rt .  9." da la  ley provincial dice
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tex tua lm en te  q ue  á la  d icha au toridad  eorrea-
ponde, comojef« auparior de la  admiuístracioH. 1 nianiaipalea; y jcontra  el ac j.-rdo de diijlio oviia

l e s ‘inc luyese en K s l i s ta s  jiara la s  uleccioneJ

el comunicar ¡r e jecu í-f lo> a<^erdos de la diputa-', 
d o n  ¡/comisioit, cv id im io  de su pun tua l ¡/ exacto 

L uego  s i t a  conitslcra pen aa f iéñ te '  
debia lim itarse  á tom ar el acue^rdo y pasar lo  al 

gobernador, iiue’ e» 'l4  q u e  _6Í l a  com^aiíi»
perm aneote  ao podía <»m uuicar é se  a s u e i t íq a l
alcalde da Denia, para |u e  esto^lü^commiiíai:^' á 
los interesados; si el gobernador era únicamente
quien debia y  q u ien  podia pasar,eija comujiica-
eion a l  e x p re sh d o .a lc^ ld e ,  y n a ^ '  tíií<J, ¿ q a é  re s ­

p o n sa b i l id a d  p u e d e  a lc a n z a r  á  la  co m is io n  p ro  

y incia l?  ¿ q u i r á  h a  f a l t a d o  á  la  l e y ' e n  ese  eaao? 

¿qu ién  e s  el c u lp a b le  de  q u e  l o s  r e c l a m a n te s  d e  , 

D en ia  no  p u d ie s e n  h a c e r  u so  de s u s  d e re c h o s  de 

ap e la c ió n  p a r a  a n te  l a  A u d ie n c ia  d e l ,  tecritorio?  

C la ro  es q u e  á  la  co m is io n  prov incia l  D ic g u n a  

r e sp o n sa b i l id a d  p u e d a  R lcansarle  d e  no h a b e r  h e ­

c h o  lo  q u e  no<}9b!a ,hFíC er;!ckro .e^qve .q iiit tf i  
f a l t a d o  á  la ley  h a b i d o  e l ,g o b e rn a d o r ;  y  c la i 'oes ,_  

e n  ñ u ,  q u e  e s t e  9 o Í a n i e i i t e , e s 'e l  eVípable  de l 

p e r ju ic io  o e as fo n a ió 'í t  ios  re c la o m u te a  d «  ( j u ie n e i '

s e t r a t t t .  ■; • ..................................... ..... '
Pero coacedomos también, y es ya demasiado 

conceder, Rxcmo. señor, co eedákics también 
que la  comision provincial debió comunicar bu 

acuerdo al a!fl»ldP,<iís
j s e r ia  e s to  tnotiVÓ su f lc ien te ,  seri,.  e s to  c a u s a  le ­
g i t im a  p a ra  suspender á la  p e m a n t p ?  De n i n g u - ,

na manera, porque esa oióíMto n a  tunstiCiiye 
tampoco ninguno le  los casos que según ei « r -  
t ic u lo 'JS d e la le y  pTQ7Íacial son los úuicoa por 
loaque‘ftq'«lla puedé-fér^hspem'didu, cO’Tdo tun ­
ta s  Teces hemos dicho y repetido, puesto que de 
esta.copsideraeioa ea de donde prlncipaliMntí se 
déspfeóíle torfo te que d« fiifiisto'y d'étegW con-' 

t iene  la  r«al érden  de SO d e  J  alio . /
Pero ao «olo, E xepio . s e ñ o r ,  adolece esa, r^al 

órden del defecto de 'és tar basada en hechos que 
no son los marcados per el derecho como sufi- 

.oUmteüpara U auspeusionda las comisiones pro- 
•viDCiaíes, sino que adolece también del defecto 
de haberse dictaáo'sin audWnéWdfel Cótisejode 
Retado: porque ai bien eatablo&s el pdrT»fo8.®, 
del.^rt. 93 de la  ley pravincial^guB en casos.de 
urgencia puede el gobi«ruo resolver sin' oir el 
aiitorisa-io difftameá (5b üq-neUüetpo, e»i<ielit6 ^  
todas liic^s es que en nuestn^.^'HíW üOfxiptia esa 
urgencia á que el legislador, m  reflere,.' Y en 
efoc*; Excmcr. seflii', m'o carificar dé Virgéáte 
eLsHspeniier á  una comifiíon.:prO»iací*l por el 
hecho de haber dejado de anunciar en el B o ltlin  
oficial el di» y  la hora en qu^ debia celebrar se-
flon  para resoWíl s 'b re  ei*tfcs WilamftcloBes en
un expediente electortlí É sta  c'insideracion bus- 
ta  para dem ostrar que »o es esta urgencia la  que 
la ley  exlge'parfc 8q¿¿)'eiider nna Importante cor­
poración, hija del sufragio universal y represen­
tan te  de los intereses de la  provincia; sino qu^’ 
se refiere claramente á circunstaníüas gravlaj- 
mas. á momeotos solemnes en que el órden j)ú- 
blico está  amenazado.j jüfetiffcaia por fo t^n^o 
una medida de tal ifcfirlBiioía-yHe'táiita tfa’s 

cendencia. ,
Una consideración para coocltóK feicinft. se ­

ñor. E l pensamiento que precedió á la redacciop 
de la ley eiectprj^l ^6 ii ís iic j qi|é á k  re¿a^ ío n  
de las leyes municipal y provincial, faé induda­
blemente el asegurar la libertad, la autonomía 
del individuo, del municipio de la provincia; faé, 
alejar en cuanto fuese posible la acción del po- 
der.cMitral, evif«{id0  qae- usurpaae atribuciones 
q a a  se crojó que Loléoorrespondlnir; ftié.'Stn una 
^ l a b r í ,  jimcurar el gobierno d d  país po;-el país, 
raib-mo. S sfe  pensamiento es el que anima, es el 
que viviflc» todas i*8 leyes dictadas despue* de 
la  revolución de Setiembre, desde la 'C o n s tk n -  
cion de 1869 has ta  la ley electoral, desde-las.le­
yes rnunicipal y provincial h as ta  la institución 
dclJuradq . - -

Asi es que la  ley electoral, que establece el 
sufragio universal. iirescrib«ii^i« t( ^ '^  1 ^  f l o ­
raciones electorales aeau ejecutadas y sean i^ssa- ’ 
lizadaa (perdónesenos la frase) y sean juzgadja, 
por los mismos electores o por las mismas cor-

«■¡}y nw tivo n^- peri^ ito  ram itir le  es tas  líneasi 
1(4 J(! V. publici lad e a l e s  colu.nnas

ta m _ ^ to  acudieron á  la  cojáis: in pro'JnL'in'; ^ o r ^  J e  bV jK>,iu1 r r  rióiliWi
eso c o n t r a  e l  a cu e rd o  de ia  co m is io n  p ro v in c ia l  

t e n í a n  é r jé fe ó H 'o ’d e ’a ^ ' a d i x ^ r a  a n te  l a  Á u d ^ n -  
c ía , e l  Qu«-^no pi^i^erqf^v'jc-v.^t»i' p o r ju e  el g o -  

V ^ u a d j r  ¿ o  c ^ u s i c ó  la  l i s o lu c io n  de  la  

p a r m a i i 'n t s ;  y  j iw V so  á  m ifc io .¡g o b e rn a d o r ,  al 

^ Ú s p e y e i  d j  h e p l »  i ? l ; a c u ^ d q _ d e  la  com ision  

p ro v in c ia l ,  ’y  el ^^obierno a l  su .s ; .eadcr á  e s ta  co^ 

m is ió n .  9 0  fplfi h a n  in f r in g id o  la s  d isposic ioaea  

á n t ^ ( f l t i d á s  t íe  l a s  ley es  e le c to ra l  y p ro v in c ia l,  

s in o  que, h a n  desconocido  e n  m ism o  «..rigen 

el peusainfefitcf g e n e ra d o r  de  a q u e l í a í  ' l e y e s  y 

miniado e u  s u »  {iroplos c i in ie a to s  o b ra  revo lh -  

c io n a r ia .

Y  s isu d o  V . E .,  E x cm o . seBor, el q u e  s e  h a  

p re se n ta d o  com o el m ás  f irm e  apoyo  d e  esa» le ­

y e s ,  y  com o el m á s  f irm e  m a n te n e d o r  d e  los  

j j r jn c ip i í is  rtívcl^iciiSnarjos e n  élliis encarnados¿  

,tos q u e  ab ijo -  s«scr]b$p, con  ^fundam ento  espe-^

' A V .  R.’sti'pMiian, que^ _oyendo ol p a re c e r  de l 

.C onsejo d e  l is ta d o ,  á ! 'q « e  s e  se rv irá  p a s a r  e s te  

r e c u rso ,  a lce  la  su s p e n s ió n  d e  la  com ision  p r o ­

v in c ia l  dec^ 'étada p o r  l a  re a l  ó rd en  de 30 d e  J u ­

l io , lo  q u e  se rá  p ro c e d e n te  y  j u s to .

Alítwrjte, I£jd,e ^g o s to ^ f^e  ,181á . - ^ E x c m a  se -  

l-.—‘Lilis Cam ‘po8.—ío s é  M a s j r e s .—V rancisco'Olí'

del derecho; pero ja m á s  ae da iQterveyieioft.aL 
poder ejecutivo, porque se supone q ue  este c a re ­
ce de la  imparcialidaí^ necespr^a,, pue|,(jii^, en 
realidad es ju e z  y ' páVte e n  las contiendas en que 
v a  á resolverse sobre la  gobernacimnlHt p í l s .

E n  la s  elecciones de concejales, to d as  la s  o pe- 
ta t io u e s  ee h acen  p w e l  ayuntsraieato ', qu«  es la 
representación de todos Id^'elécrtore's.^ué farpiañ  
e l d is tr i to  m unic ipa l, y  esoa m ism os elec toras  
reclamr.n an te  el mismo ayun tam ien to , ai «ste 
infringe l a  ley electoral, con recu rso  de apela­
ción tt Ib comision perm anente; h ija  tam bién del 
sufragio, y  en ú lt im o té rm ino  á la  A udiencia  del 
te r r i to r io , que  como tr ib u n a l  de ju s t ic ia  es, 
eemo an tes  hemoa dioho, la  garan tía  del derecho 

de todos.
Por eso lo s  e lectores de í)en ia ,  ó se» los que se 

oreiaa con derecho á serlo, acu d ia ro a  prim ero al 
ay u n tam ien to  de d icha poblacioa, p a ra  q ue  ee

lie Paula O ra,— AnJ.onio Corona.—Miguel A m u t. 
•' ¡áicttiü/atiflei' íakiia tro  de la  G-jberiiacion.»
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Ue«9-ifi d s  Agoste-de 187Í.

.‘ 5r., ¿?¿r4cior;jíí,^L/L IÍ8pXSA..CoH3Tt.'iiUf'^KAi.. 
Muy señor mió: l i e  expita á  escribir á  V. io  que 

ái^uf ífstá paijan^'o, porí^u^ en eí órden político 
Q^«(^qui^iea u a  EiaouteeiitiW&la hssttiAhorá. n u n ­
ca visto .

H a  sucedido m ás'de una vez, que por razones 
d e  circQDstAlicM coBvenienciii, y  en 'yfrfeud de 

aepvM o a^s j« fes ,  tai, ó cua l partido
se h a  retra ído  de u n a  lucha  eleetoral; pero no ije 
v is to 't iu n c i ,  coáÍó‘a‘quí hoy iucód^, q ue 'a ia  p ró -  
Tio «cuewJo.Je-ccnt'Áslguao-fiQHlüco, h a l l ia d d -  
noa ta n ,^ r¿ x \f ly j  á  ijiQas.elecpiüíiM ,qu^ ta l  tez 
hay&u íie decidir s o t r e  Irf fú tuca  s t e r t e .d e l  j>aís, 
DO se no^e lu  í í t ó b f  ef^ve&ctoKíftti n t  se ocupen 
deeUa.s cuiut3$ifs4erales')]^!i d&-
frat&n sueldo en la  secrotaría |de e s ta  m u c lc iM - 
H d id , y  stf.q'cyifáóSíók’ ' - ’ ' ‘ I 

H e  leidu qiie a lg ún  o íi ta i ti  iiwnárquíeo liberal 
afondado ^  retrbimlgiito; pero p i  s^[uie- 

ra  e s to l i a  sucedíSo, aun  máa, ni s iq u ie ra á n a d ie  
8C le h a  ocurrido disciirrtt"átbre ' l í  ccfívCTfeüt'ta 
ó ú ^ c o n v e ^ n o i s  de to m a r  j a r t e  «n las p;ó:¿m&s 

elecciones. , • ¡n 1, •
E sto  DO ha 'de jááo  da ll iunar l a  atención y  )n o -  

. ver la  curioBídad de algunos que so han  acareado 
á D. ü a r ían o  P ^ y  EsfJnós, csm lidato  qtie fuó 
proc lam ?4^  .p^-eljCon^ité ^ o n á rq u ico - l ib e ra l  de 
e«te^dí!strit<yen^ las fia^aPas elecciones, en las 
cuales  ob tuvo  una  votacion superior á cada uno

Í e ^ s h i j 9» d 6  R ^qs, incluso el genera l Prii 
as peráo'náa’qüe  a 'e s te  señor ae  h a n  presentado 

eu, corapfySia de represeijtB^tes. de alguoos pue- 
^hÚ>3 dei '^s ir i ií» , MciercÁi f rM siite  á dicho señor 
la  posibilidad del tr iunfo  de f>u cand ida tu ra , der­
ro tad a  la  ú l t im a  vez por la  eoaiicion carlo-fede- 
yal j 'iyoi^ereda, auxiliada por las ilegalidades de 
es te  ayu i.tam ien to  republioano; y , según  teago  
eiltei:i<fl'ló,'di5}iili|ftmjiaicín escuchó de D, l^fariano 
.Pons la s  s'igVúiutps p.ahbras:
. ,  «Opijjo, qjie t o  poáeicos faroreenr sin- contrc.- 
r ia r  la  política del Sr. íoifríHa, sino dejarle  en 
abso lu ta  libertad  de poder' ob ra r el grais zailagr/D 
q ue  Iiá £o3¿do. Cwando haya  conseguido conver 
t i r  á  lo í  federaiea a trayécdo les  i  la monarquí«ij L 
aplaudirem os; si en vez de esto , re su l ta  qtie soífe 
h»-!*tdt> fln ina tram en to  pSfa Cambiar l a 'a c tu a l  
forma d^ gobierno, y  la  republicana q ue  venga á  
jíijc4dirje hice,írj ‘ijien del país, le aplaudirem os 
ta m b ié n  y compadeceremos á la  vez; pero sí re- 
aulta.«e que  lle rad o  de pueril  vanidad y so'ber- 
b la , solo h a  servido para  acabar con la  dinastía 
Rop^lar 7  cop tm ias .V s cünqtvsU j|,dq  Iji r*volu- 
eíoo, su n l i¿ Í4 « to s  ^JunaA[<e44i3!»á^4pajit0Ba, 
t r a s  u n  m a l ensayo de república acom pañada de 
la jneiiti^Iea d esv en tu ras ,  entiendo que  en este 
caso el país debe ahorcarle.»
,...Pf,ro;aipi j>ír«*<iqvi<'*lSóbi6ajes verdad que el 
S r .  Pons guza de u n  prestigio b a s ta n te  general, 
m u y  "positivo, ju s to  y honradam ente  adquirido 
en e s te  d is tr i tg ,  y  que  s u s  qpioiqp^s gtn_. p i r a  

m uchoa  ’vé\''d'ail¿f)^j|';»tti¿iíl93 de .fei po'^Jiá podido 
s e r  oáto bas tau te  peua producir por a ieololo-que 
ta n to  lla 'ua .á itc iiu fl lf t  atescioD,- t&nto''b¥Í8, CQ 
c n an to  no e í  a'^iií t a n  so lam ente en ’d'ónde sé 
observa .

¿ k  qué ob^dec«, pues ,  este  criterio  tan  gene* 
ra l ,  t a n  unfloicoe y ta n  espontáneo, que en prd 
del retrairtilento reina é n  todaa  partos, a u n  en ­
tre  aquellas p'ersonaa’m ás ad ic tas  á  la  a c ta a l  d i ­
n a s t ía  j  m as coniproiQ»tida3 á jir io r i con I s  f e -  
volucion?

E ate  es el fenómeno qite creo d igno d e  estud io  
J  d e l  que  opino duba ocuparse la  p rensa , por

Dtí V, afi 'cthim ü sejíuro servidor, Q .B . S .  i l .

E usebio G allissá.

CRÓNICA GEfíERA,L.
La Corrf^ti;¡i!e'ifn*  d^LdoBiliígü lá Jirec tam en- 

te  con tea ta  i  una? lineas q ue  hem os insertado 
’̂ e e r c a  del g ran  A tís*  geogMfiofhestiUiftieo-Mstó- 
ri-;ü, que  e s tá  on viaa de publicación. Qomenza - 
mus {Mr 'áfiníiBi' ^ 6 '0' ni conocémos á  ios éncar-  
gados dd 'su  redacción y’de su revisión, n i a l  edi- 
t u r , j  asírsism o, que. desearíam os
eoi 'dh lm ente  diesen fellcj c im a & u n a p u b l io a -  
oiou t a n  L.jcesaTÍa.

IVaíle lu e jb  a é c o f t^ f e id e  q a 8 ‘ es m u y  dlflcil 
E n co n tra r  unu pcMOlSB cuya! inteligenaia abarque  
todo  lo que es preciso para da r  cim a á ob ra  ta n  
cu rap lica ja  Qoin;)^a ea  cuestión , dlfloultad que. 
de«de*ll]^gíf^íiiíbrí'‘óííViádo’ f̂el editor, áiatMbú- 
yeíidu los diversos ram os q ue  aquella abraza  en -  
t i e  variua personas á propósito para  el mejor 
desem pefo ; pero es m ucho  m á s  difícil todavía 
encon tra r u n a  que por al sola aua capaz de revi­
sa r  obra ta n  im portan te .

Q u e í t - a  ó  qo cMide el revisor Im porta m uy  
poco jisra -e l casc si tiene la s  cuadidones necesa­
rias, que  es lo q ue  im porta  a l publico: respecto 
de q ue  ese señor eea u n  d is tinguido escritor, 
nada  tenem os que ■opónéh'pori^úe carecemos de 
motivos para  negarlo, n i abrigam os la  p retensión 
de erigírnoa en jueces ,  sin  te n e r  m éritos  para 
eljo; pero sí diremos á Ltt Correspsndencia, que 
si can^o escrito i 'se  l ia d is t in g u id u  el rev isor del 
Aila$ en cuestión, habrá  sido bajo pseudónimo ó 
quizás por su  nombre y apellido, puesto  que  l i te , 
ra tos  m u y  an tig u o s  á  quienes hem os oido h ab la r  
del a su n to ,  y  que  p o r  e l puesto  que  ocupan  en 
la  república da la s  le tras  conocen á  cuan tos real­
m e n te  en alias se h a n  d is tingu ido , no recuerdan  
el tí tu lo ,d^  M aits leon  etimc| n o iib re  u n  e s ­
critor quB hay^ dódo á l u z  obras n i im portan tes  
ni tr iviales.

Como desde a rr iba  h a s ta  el fondo el órden no 
se conoce, y  si fuera cuerpo m a ter ia l seria  u n  
objeto da m useo , en donde podria e s ta r  perfec ta ­
m ente  colocado en tre  las antlgüedudes, h a y  en 
e s ta  q ue  fue córte  y  oa hoy  cortijo, calles por 
donde uo se puede tran s i ta r ,  ta l  es s u  suciedad; 
e a  o tra s  ba rreu  cuando y a  iodo íiícho'viviente va 
á s u s  negocios, y  le ponen como ropa de Pascua; 
eu o tra s  ao  ae puede da r  u n  paso  sin  tropezar 
con u n a  b an as ta  ó rom perse u n ^  espin^lfa con el 
h ie fro  de « h  pesoí e a  o tra s ,  los carboneros con­
vierten á cuan tos  t r an s i tan  en n a tu ra le s  de A n ­
gola; en o tras . . .  ¿pero i  que pe íde r  tiem po re p i ­
tiendo lo  que eotamus c a n sa jo s  de decir d ia ria-  
m e u te l

V am os á  red ac ta r  u u  t r u ta io  qu9 se t i tu le  
Teoría ¡le las M ei-taies públicas, t e y m  el criUrio  

radical.

E n tre  las bufonadas rad ica les , descuella en 
prim er te rm ino  el haber eontrahecko u n  iparqués 
con el tí tu lo  de OOLO-MINA. Pero estos rad ica ­
les, n i po r  equivocación ae m u e s tran  lógicos: ¿no 
lo hubie ra  sido muobo m as dac al í lam aa te  a g ra ­
ciado el ti tu lo  de marqués del Abanico?

No rec iia íam os, bíu em bargo, los m éritos de 
nueyo  titu lhdu; purqu»  h acer abanicos 110 el 
asu n to  du e^casji im portancia , que tien-ie nada  
menoa q ue  á  ev ita r  asüxias.

¿Qué hubie ra  sido de E spaña , ó de los españo ­
lea, s i uoh iib iese  edUstiJo el funda .^ r  de ia d ín a s -  

tiu  C olom liii 'í ' •

no lleven al escape aus  vehículos, como aucede 
d ia riam ente , poniendo en g rav e  riesgo la  vida 
de )us tran seún tes .

In d igna  v w  la  furia  con q u e  loa '¡ragaies arrean  
al ganado  para  que lleve al m ayor escape posi­
ble, cual s í tran s i ta ran  por u na  carre tera , sin  qua 
le s  baste  las am onestaciones del público n i las 
observaciones de las m ism as, pers^na^  q u e  con­
du cen  d en tro  da los caiTotijea.

U n«-biw tn hérfe'tie lÓTilfSB y  l í  conflscacion 
del carruaje  en caso de reincidencia, ev i ta r ía  
abusos t a n  trascenden ta les .

liAlíOEItlUSMaMlSAll
VIAJE CÓUICO-AÉREO-PANTÁSTÍCO.

POB

D O N  Á \ Ü E L  I B A R Ú  SEGOVLV.

Bste precioso li^iro, q u e  t a a  v ivam en te  h a  lla ­
m ado  la  atención ontre  los am*inteft’de, la  am saa  
li te ra tu ra ,  se recoraiemia por la  belleza de su  es­
tilo , s u a  ab uüdau t»s  -é .iateüoíonados c'hlbtea, y  
la,novRd&d é iu terés .do s u  ar¿;utj>^to.

Deseosos noso tros 'áe  d a r  4 Conbcur á  n u es tro s  
lec tores  u na  obra  que  h a  merecido el aplauso 
general, y  de proporcionarle u n  ra to  de verda ­
dero deleite, nos apresuram os á recom endársela, 
en la  seguridad  de quo nos lo h a u  de agradecer .

Q uedan m u y  pocos ejem plares 4e ú  num erosa  
edicioa prim ara, y  a'oti rnuchoa JoB.iíe(íidos; pero 
se ránp refe r id .jí ,  nutre todos, aq ue llo s id a  uues- 
troa suacritores que la  deseen, los cuales pueden 

] dirig irse  á  su  ed ito r D. Manuel Rodríguez, p laza 
del Biombo, r 'ym . 2, envipniio el im porte d» la  
obra, que  se v-^nJe al ínUm 1 precio de C ü.^T R O  
K EA LRS ea  ias principales librerías de Madrid 
y  provincias.

rM PO R T A N T S  A L  B líLL O  SR X O .--A G U A  
X d IA FA N A .—Nada ta n  im portan te  á la  m u je r  
como conservar la  herm osu ra  y belleza de la 
cara .

Mucho se h a  hecho h a s ta  h o r  para  conseguir 
buen  éxito; pero esto aolo Be h a  logrado á  m e ­
dias y  por poco tiempo. Todo liquido ó pomada 
p a ra  la  cara , se compone g en e ra lm en te  de alba- 
yalde, y  nu hay i^ada que  «stropee n i quem e ta n ­
to  Is  p ie l  c  imo dicho m ineral, au n q u e  por e l 
pronto parezca fle buen resultado.

Pero la  casualidad  h a  descubierto u n  ú t i l  y  efl- 
caz rem edio, q ue  conserva el cú t is  te rso , poroso, 
blanco, joven y siu  arrug-;a. Con el uso del Agua 
Diáfana desaparece el color enfermizo de la  piel, 
q u i ta  la  pecas, m anchas  y color a rrebatado  de la  
sangre. És siu exsjcracion ol elix ir de la herm o­
su ra ,  advirtieado que las señoras que  lo u san  van 
herm osas, pero n 'idie dirá gae e&npintadas.

L a  señora que quiera experim en ta r e s ta  p re ­
ciosa a>rua, puede pasar a l depósito cen tra l, á  
cuyo fropte es tá  la  inventora , y  en u n  gabinete 
reservado ao hacen los experim entos, s in  q ue  por 
eso quede nadie oblig«ílOi»,''curaprar.i S u  'pfecío 
es tá  at alcance de toda  fo r tun a , y  para  couse • 
gu ir lo . 'se  hftsuppím ido 'el lajt5 c a  eti iu 'í ta s  
y  lorm»;', q u e  si^m pra paga el-,públíco. fiada 
frasco lleva u u  ^irospecto y  modo de usar la  en la  
e tiqueta .

PvsTos PE venta; Pír/wmí^’/ í » .—Caballero da 
Gracia, 58; M m tara, ‘¿4; Fueacarra ! ,  29, y  depó­
sito  cen tra l,  Relatores, 8, 3 . '  derecha, h ay  f r a s ­
cos de 6 y  12 reaíefe. E i 25 por .100 de rebaja.

liOLSA. DE MADRllx “

Señor alcalde popular, m ire  V. que  van m uy 
despacio las obras de los dos m ercados: repare 
u s ted  que siguiendo así no acaban ni e a  uu año.

Otro ta /ito , Ip liacaiqqs presen te  reup tc to  ul 
v iaduc to  l í e l a  Calle de áogovia . y  á la  escuela 
modelo d é l a  p laza de las M aravillas.
. ¿A qué  se em piezan o b ra í  que no se pcedon 

p rosegu ir  c c n \a  ac t iv id id  que las necesidades re- 

ciarnuu?! .

Sojire todo , laa dcl v iaduc to  son obras de u ti l i ­
d a d 'y  conveniencia genera l , y  b ien m erecen toda 
la  aetividad posible para  que  no sean  etei'nas.

*'L'» fuente de Is  P u e r ta  del Sul no curre hace 
tru ch o s  dia'i.’y  h a y  qu ien  dica q ue  esto obedece 
i- u n a  dispcaicicn dcl je fe  Í í  pelea, q ue  0 0  quiero 
quo ia s  a g u a s  de Madrid corran ta n to  como él 
h s c s  cSrfcf a l  rey dé los radicales.

E l  caso 03 q u e  haco un  calor insoportable, y 
q i »  estam os en  la  época en que  m ás necesaria es 
la  puriRcacion de la  a tm ósfera  por medio de 
g ran d es  corrientes de agua.

¿Pero quiéo .pide puríilcacioDCS d a  a in g u n  g é ­
n e ro  á  rad ica les  impuros?

VONDO'S ÍU O L IC O S .

P edim ós a l  m arqués de Sardoal se s irva  d ic ­
ta r  u n a  enérgica m edida  p a ra  que loa cochee va­
yan  a l paso po r  la s  calles de la  población, y  para  
que  loa m ayorales de diligencias ó de óm nibus

3 p o r  loo  c o n a o l ld a d o ..............
Idem  p e g ú e n o s . ....................
Idem  Un de l co rr is -s te .............
Id em  e x te r io r ............ * ...............
3 po r  loo  d iferido .......................
IdBm íln  de m s s .........................
D euda m a te r ia } . . , - ' ..................
Idem  personaí*................... ' . . . .
B il le tes  h ípotacaríoa,.,.............
Idem  s eg u n d a 'sé f ia . . . ' ..............
Banco de Rsoft-ÍR.......................
Bonos del Tesoro ........................

FF.ttRO-OARRILSS.
O bligaciones de 3-OiX'realqe.
Idem  n u e v a s ...............................
Idem  d a  20 000 r a . . . . .............
Id em  n u e v a s ................' ..............

CARRKrEai.*.
A bril de 1850...............................
A gosto  d e  18 5 Í . . , ......................
J '.dlo dfi H .- 'í ...............................

!.,óu>lres ¿ i>0 <U>vs focdia..........
.p i i t i í ,  UB h w  v ú ^ a ..................

ULTIMOB PRBCIOS.

Del 17. D el 19.

26-75
Üü 85  
00  00 
31 35 
00-(.'0 
0 0 -0 0  
00-00  
8b!-50' 
00 00 

102 'So 
183 50 
73-.70

52 50 
00 -0 0  
52-10 
0 0 -0 0

0 0 -0 0
0 0 -0 0
00-00

48 SI
5 13

25-80
26-90 
00-00  
81-40 
0 0 - 0 0  
0 0 -0 0

I  00-00 
36-50

,-S"8§
183-25
73-83;

53-50
00-00
0 0 -0 0
00-00

0 0 - 0 0
0 0 -0 0
00-00

48-30
6-13

ESPECTACULOS. :
T líA TliO -CIRG O  DK M A D R in .— A U s ocho 

,v m edia.—C. de L .—P or una  sá t i ra .— El baile 
'Barba azul.

-TA aniN  r tR T /B ü f íN  R R T II IO .- (T e a tro  de 
verano}.—A 1h« jc h o  y  m e 'iU .— T.na peregrinos. 
— Un ensayo de tí-iile.— La E písto la  de San Pa­
b lo .—Interm edios p e  la  ba-iá« de ingín ieroá.

TRATLiO P E C - V P R L L A M ^ S . - A lv c 'c h o .—
¡...... ! ó la vuelta  del rey .—El general tr ián gu lo .
— ¡...... ! 9 I t  v u e l ta  ¡leí rey.— Baile.

TEATRO NUEVO D^ü ‘VERANO [PaMO de 
ft(iCi>i".iyB. U s uuiií-i!.—L a  colggisla.— El
p o í t i l lo jd e  ii» Rioja.—B iile .

C IR CO -TBATfiO  D P P H IC E .— A 1m ocho y 
media, -  O rande  j « t r * ' i r d i n a r i a  función e n  1« 
que  to m arán  parte  U14 pTlacipnlft^ artist>*a de la 
compañÍR,ejeoutáudüHa el baila d * g ra u e a ^ e u -  
tácu lo  «K lrap to  de A lces ta .» '

MADRID;
IMP. DE R. BEttNAftDlNO Y V. CA.O. 

calle del Ave-Maria, I I ,  bujo.

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  D E  A N U N C I O S .
vs)?!

LA MODA E L E G A N T E  I L U S T R A D A .
PERIODICO ESPEaAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas m ás recientees, representadM  por los figurines iluminadoB me- 
; jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de- 

sear; la moralizadora lectura de sU'» novelas y  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival n i áun en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo ae les rem ite g r i t i s  uji número, 
por via de m uestra , pidiéndole ¿  su adm inistración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

E n  provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Española y Americana.

RELOJERIA DE HERRERO.
CALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 42 .— MADRID.

G ran su r tido  de relojes de oro con j  sin  rem o n tu a r ,  esm alte , b r i l l ín tea  j  1Í808, de p U ta ,  p isqué  y  
m e ta l ;  de sobrem esa con candelabros y  sin  ellos; de cuadro y pared, todos del m ejor g u s to  y  clase 
con g a ra n t ía  d e  un año y  á precios m u y  económicos.

Se huce toda claí<e do com postu ras  con la  m ism a g a ran t ía .
T am bieü se encarga  de d a r  cue rda  á los relo jes de sobrem esa y  cuadro en la s  casas .
So rem itirán  á provinciaa los pudidos q ue  se hagan  d irec ta  ó ind irec tam en te  á la  casa  de uno  ó 

m á s  relojes.

~™Tíes-(:orrise l  i m i  \ coípaIü,

LINEA TRAS-ATLÁNTICA.

Para Puerlo-Rico y la Habana:
Salen de Cádiz, los dias i5  y 30 de cada mes.
Prestan esle servicio vapores de 3 .0 0 0  á 3 .500  toneladas de desplazamienlo.

LINEA DEL MEDITERRÁNEO.

Por combinación con la Irasallántica.
Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, los dias y 22 

de cada mes.
Regreso de Cádiz, los dias.l."  y i6 .
Para pasajes, fletes y otros informes, dirigirse á

D. JULlAiN MORENO, ALCALÁ, 28.

LA PARTERA.
Esta inleresante obrita se vende á cuatro reales en las principales librerías y 

en la calle de b  Comadre, nóm. 35, principal derecha.

■ CARTAS i m Mi SOBRE LA lOliA POLITICA
POR D. M. OSSORIO Y BERNAfíD.

Se baila de venta en los mismos puntos y á igaal precio que la anterior

CONTRA CALENTURAS INTERMITENTES

PILDORAS FEBRIf [fiO liALIRLiS DE M m m i
O sadas sin rival por todos los médicos y  enfermos del orbe, en la  curación  radical f in  r t c id i ta i  d t  

cnafíajw», tercinnai, aoiidia*in 6 in te rm iten tes  ordinarias y  rebeldes. E l éxito com pleto del feb r if* -  
jo  m fa U b lt  con la s  exceleucias de su  medicación, Jo propn^'an en todas p a r te s  los m uchos que se han  
cu rado , asi como de q u s  k  las Tontajas positiTas reúnen  la sp íld o ra t i e  F e rn a ^ d it  el poder tom arso  
s in  escrúpu lo  a l  olor y  a l sabor, traba jando  ó dascaEsando; m ojándose en tre  agua , n ie re ,  con calor, 
írio y en cualqu ier*  c ircunstancia . No ocasionan d esas tres ,  y  adem ás modificaa faTorabiem ents el 
s is tem a  nerTloso, depuran  la sangre  y  limpian los in tes tinos  de las partícu las  i r r i tan tes  que  sostienen 
la  fiebre, asi como n eu tra lizan  el m id fw apa l'M iM ,  q u s  es el veneno produc to r de la c a len tu ra ,  1h h a ­
cen incom patib le  con el o rganism o y  le capción per e l sudor ,  la  orina y la  defecación, h ac im d o  re ­
frac tario  al indiTiduo á la  absorcion del « ia ím a ,  y  asi no tiene lu g a r  la  reproducción de la c a len tu ra ,  
TcDtojas que  n in g ú n  o tro  especifico reúne. L as  ca jas  de 31 pildoras, q ue  se hacen  en m íq u in a  de m il 
uüi m inu to  (ta l es el coBsumo), i  6 pese tas ,  y  la s  medias cajas para la s  ben ignas, á  3 pese ta s .  Por 
m ayor 25 po r  ICO de rebida. A. la  a ldea m ás insigniflcar.te se m anda  4 Tuelta de correo, como llega  
u n a  c a r ta ,  si se l ib ran  6  ó 8 p e se ta s  á loa au to ras .  Madrid, U uda, 14, botica, Pablo Fernandez , ó  4 
C alzada  de Oropeaa (Toledo), F ab ián  Fernandez . Kii Sevilla, ( i radas  de la  C a ted ra l,  botica; Z arago-  
l a ,  B ios, Coso, Pam plona, Esparza; Avila , Rodríguez: Valladolid, H uerta ; Palencia , S adaba ; 
Valencia, Cabello, Som brerw ia, 5; Malaga, Galvet; Moni .ro. Priego; Rioseco, F e rn an d e i ;  Medina del 

a m p o .  S o b r i n o ;  L ugo, A íp ia iu ;  Oáoerea, Oarraano; Toledo, D uque, eto M adrid Sanche* O c i¿ a .  
^rinaipa. ? l

11
D IA R IO  L IB E R A L .

Contiene las sigaieules secciones: Política, Crónica^ EiDiranjero, Ofidiií 
Cortes, Notician gm^rules, Sección literaria  y Folletín.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

E n  M ad rid , u n  m e s .....................................  1 p e s e ta .
En provincias, trimestre......................  5 — 
En el extranjero, semestre.................. SO francos. 
En Ultramar, idem................................ 6 pesos fuertes.

PUNTO DE SÜSCRICION.

En la Redacción y Administración, calle del Lobo, núm. 35^ segundo. 

TARIFA PARA LOS ANUNCIOS.

Por linea de 40 tetras medio real, si el anuncio no pasa de 25 lineas ó su dura­

ción no excede de uíia semana.

Si pasa de 25 lineas 6 su duración excede de una semana, 0 .35  de real línea.

Por línea de 80 letras el doble del precio indicado y bajo idénticas condiciones.

Además se admiten suscriciones por un mes, tres, seis y un año á la plana de 

anuncios en esta forma:

Suscricion por un mes 3 O reales, si el anuncio que el suscritor publique llena 

próximamente la sesta parte de la plana de anuncios, en cuyo caso el anunciante 

tiene opcion á que k  Administración del periódico se le reproduzca separadamen­

te, cada 15 dias, en 2 .000  hojas ó prospectos; y si el sHscritor renuncia al regalo 

de los prospectos, puede exigir una rebaja en la suscricion de 60 reales.

Si el anuncio ocupa próximamente la octava parte de la plana, la suscricion será 

de 180 reales al mes, con regalo de 2 .0 0 0  prospectos del anuncio. Si, como en el 

primer caso, el suscritor renuncia á los prospectos, puede exigir en la suscricion 

una rebaja de 40 reales.

Por trimestre se hace un 1 ' por 100 de economía,'un 15 si es por semestre y 
un 20 si es por año.

También se admiten á precios convencionales anuncios que por su naturaleza 6 
forma necesiten publicación especial.

Dirigirse á la Administración, Lobo, 35, segundo.

CUENTOS MORALES
DEDICADOS A LA INFANCIA,

POR DON DIEGO VIDAL.

(CUARTA EDICION.)

R ste  libro, de agradable  é in s tru c t iv a  lec tu ra  y á  propósito p a ra  desarro lla r  y  ennoblecer los sen­
tim ien tos  de la ¡u ren tu d ,  h a  sido escrito  para te x tu  dn le c tu ra  eo las escuetas de niilos de u no  y 
otro sexo y iTi las academ ias de ad u lto s .  H a  morecido de la  preosa el ju icio  m is  farorab le  y  lison­
je ro , y  h a  sido recomendado por la  J u n ta  provincial de i'rimera enseñanza de Madrid.

Véndese al precio de UNA. PE SET A  en Madrid: librerías de H ernando , Rosado, hijos de Vázquez, 
Sau M artin y  B ailly-B ailliere .—Barcelona, C am i.—Sevilla, hijos de F é . —Málaga, Moya.—T eruel, 
A lpucnte .— Bilbao, Salvador.—Cádiz, librería  de la  R e o is t t  Médica. —  Salam anca, H ernández y 
C uesta .—G ranada , Sabate), etc.

Loa pedidos po r  m ayor ob tendrán rebaja , dirigiéndose al au to r ,  calle de C arre tas , 29, c u a r to  2.®, 
U a d r i j .

P A S T IL L A S  DE VIAJE

D E  L A

fa b r ic a  de chocolates de MATIAS LOPEZ,

PALMA, a
D E P O S IT O  C E N T R A L ,  P u e r t a  d a l  Sol, n iim  13 .—M A DRID .

L as  P as t il las  de viaje que  elabora el S r. López son ta n  & propósito, son ta n  convenientes para  
todo el que  v ia ja , que  m ás bien debiera l lam árse las  p as t il las  indispensables.

E s tá n  e laboradas de u n  exquisito Chocolate, hecho expresam en te  para  comerlo en crudo, y  a l ob­
je to ,  de 64 á  80 pastil las  e n tran  en u n a  lib ra , perfectam ente em paq uetadas  cada una  de por si, q ue  
á la par de se r  e legan tes s e  conservan de seis a  ocho meses.

No hay  dulce, uo h a j  confite que  pu^-da reem plaz»r á  la  Pastil la  de viaje de Matías López; ellas 
desem pañan las funciones de reparar la  flaqueza de estóm ago. El a g u a ,  q ue  al q ue  viaja ta n to  daño  
suele Ííacer por la variación propia de los puntos que  recorre, tom ando antea dos pastil las  pued  i 
es ta r  seguro le su n ta rá  bien; E in^un m a l efecto puede te m e r  de un  vaso de agua; ellas, en flu, en to ­
nan lo debilidad del es tóm -go , que  por las ho ras  In tem pea tivss  de las com idas suele afligir á  la  m a ­
yor p a r te  de las personas, ca lm an la  to s  y  a u n  los padecim ientos de la  laringe, suav izan  la  g a rg a n ta  
del polvo y  m iasm as que  se aspiran  e a  los viajes.

Sa venden  p o r  l ib ras , á  J 2 , 16 y 24 r s .  lib ra , y  e a  c s j i ta s  á 10 ,12 . U  y 24 cada  una .
En prov íD C ias  y en varios p u n to s  donde se  expeoden los C hocolates á e  Matías Lopoz, tam bién  h a ­

lla rá  el público e s ta s  Pastil las  de viaje i  loa m ism as precios q ue  en la  Fábrica.

Ayuntamiento de Madrid




